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RE}JOVAL]OhI

RESOLUCION 191/23

F-ONDO COVID19

AC'IA NO 19/20

Sar Jrcinto,30 de Setiemhre del 2020

VISTO:Lo establecido en la 1ey l9: ,-2 en s.-r i:fiic,J1c 12-"Sou atrituciones de los Municipios"'
numeral 3,"Orderar gast.s c i¡i ersi¿rne-r .ie confomidad con 10 establecido en el
presupuesto quinquerial o en l.s iesfr..tii,as t¡odificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero,asi ,;cmc e: 1:s disposiciones vigentes".'l que el Munici¡rio
cuenta con fondos para gasics aie m(:rioi cuantia,para facilitar y transpatentar si¡ gestion,

es pertinente dicta-r acto administrat¡.o ¡rüa ia habilitaciol-. del Fo¡do COVID19.

RESULTANDO:l)Que el Fondo aC11/lD19 lliie c¡eaclo úomo cons.cuencia de Ia emergercia
sanitaria que se está viviertdo ¡ que lor Res,.lución del Ccrncejo 1'{' 97120 se creó el

Fondo en San Jacin o por e1 pciiodo j,-r1io a aoriembre 2020,por un ¡nonto de $ 20.000
mensuales paia alxdar a las 1'árilias ¡1las vuinerabies y necesitadas, con canastas)ropa

de abrigo,prociuctos de liüpiezas,aiir.entos,art.de calefacción,etc.
En niÍgrin caso e1 Fordo aOVIDl9 .sü ulilizará pala el pago de productos que no estén

incluidos en su base de cáicu1t-.

II)EI mismo "se utilizará de ac¡.'rdo coÍ lo que establezca el la presente resoluciórl"

CONSIDERANDO:Que la ,q.ciminist¡acid¡r sugirió criterios de acuerdo a la determinacióD del

objeto de los gastos,para 1a cl.aciór,rcno-¡ación ,v coú¡o1 de cade Fo¡do COVID19,y por

ResolüciónNolgl/20-Actai9/2020.secreoelIondoCOVID19 del N{unici¡io de San

Jacinto para ei pedodo 01/10120 al 31/1Ci:0.

EL MUNICIPIO DE SA.N JACI\TO

RESUELVE:

l)Habilitar el Fondo COVJ.lll9 rioi i,!io. c-- Sür .l¿rciiio para el ireríodo 01/10/20 ai

31/10/20,por el moito de 1! 20.000,i)il,AL!:o¡iu a¡do alAlcalde a realizar pegos destinados

a gastos como artículos cr.e calefáccjín"c¡¡1aslaJ,armE.tibles,productos dc lirnpieza,etc

2)Por Secretaria Aalr,inis¡r'.xiYr

l,tn"
fañ.s Betrct. 170 tEdtfrñ aenhal) tl
Bdl¡ds,r B¡um e'q Btuni'eau L:entro Cana$

:Lse ¡ ias cor'lrllnicaciones de ¡igo¡.




